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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO por el cual se emite el Protocolo de Investigación para el Delito de Feminicidio para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; a fin de regular la actuación de los Servidores Públicos de la Unidad de Investigación del Delito de Feminicidio 

Adscrita a la Subprocuraduría de Investigaciones Especializadas, Atención y Protección a Víctimas y testigos; y demás 

personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 

 2 

DECRETO 737.- Se concede licencia a la Ciudadana Lariza Montiel Luis, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 4 

DECRETO 738.- Se concede licencia a la Ciudadana Yolanda Olga Acuña Contreras, para separarse del cargo de 

Diputada de la Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 4 

DECRETO 739.- Se concede licencia al Ciudadano José Armando Pruneda Valdez, para separarse del cargo de Diputado 

de la Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 5 

DECRETO 740.- Se concede licencia al Ciudadano Leonel Contreras Pámanes, para separarse del cargo de Diputado de 

la Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 6 

   

DECRETO 741.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. José Inocencio Aguirre Willars, como Secretario de Desarrollo Social, cargo para el que fue 

designado por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

 6 

DECRETO 742.- Se otorga licencia al C. Sergio Lara Galván, para separarse por tiempo indefinido del cargo de Regidor 

de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; Se otorga licencia a la C. Antonieta 

Mayela González Cardiel, para separarse por tiempo indefinido del cargo de Regidora de Representación Proporcional del 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; Se otorga licencia a la C. Ángela Campos García, para separarse por 

tiempo indefinido del cargo de Regidora de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza; Se otorga licencia a la C. María Guadalupe Verónica Soto Díaz, para separarse por tiempo indefinido del cargo 

de Regidora de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 7 
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DECRETO 743.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al Lic. Evaristo Lenin Pérez Rivera, para separarse del cargo de 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

 8 

DECRETO 744.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Emilio Alejandro de Hoyos Montemayor, para separarse 

del cargo de Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Acuña Coahuila de Zaragoza; Se otorga licencia por tiempo 

indefinido al C. José Guadalupe Quiñones Flores, para separarse del cargo de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de 

Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

 9 

DECRETO 745.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. Edith Alejandra Morales Salazar, para separarse del 

cargo de Cuarta Regidora del R. Ayuntamiento de Abasolo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 10 

DECRETO 746.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Sergio Borja Castillo para separarse del cargo de Regidor 

de Representación Proporcional, del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza. 

  

 11 

DECRETO 747.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Miguel Felipe Mery Ayup, para separarse del cargo de 

Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila de Zaragoza; Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. 

María de Lourdes Quintero Pámanes, para separase del cargo de Cuarta Regidora del R. Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 11 

DECRETO 748.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Pedro Rodríguez Ramírez para separarse del cargo de 

Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Candela, Coahuila de Zaragoza. 

 

 12 

DECRETO 749.- Se concede licencia a la Ciudadana Ana Isabel Durán Piña, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 13 

DECRETO 750.- Se concede licencia a la Ciudadana Lilia Isabel Gutierrez Burciaga, para separarse del cargo de 

Diputada de la Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 14 

DECRETO 751.- Se concede licencia a la Ciudadana Sonia Villarreal Pérez, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 15 

DECRETO 752.- Se concede licencia a la Ciudadana Georgina Cano Torralva, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 15 

DECRETO 753.- Se concede licencia al Ciudadano Javier Díaz González, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso de Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido. 

 

 16 

DECRETO 754.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. Rosalinda Arredondo Esquivel, para separarse del cargo 

de Regidor de Representación Proporcional, del Municipio de Lamadrid Coahuila de Zaragoza. 

 

 17 

 
LICENCIADO HOMERO RAMOS GLORIA, Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio 

de las facultades que me confieren los artículos 113 y 115 fracciones I y V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 4, 20 fracción XVIII y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como los artículos 3, 7 fracción III, 10 y 11 fracciones I y V, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; 6 fracción III y 8 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que una de las atribuciones indelegables del Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, es la emisión de los 

reglamentos, proyectos, programas, manuales, circulares generales, protocolos y demás disposiciones administrativas que regulen 

los procedimientos, materias, funciones y servicios públicos de su competencia, de conformidad con los artículos 10 y 11 fracción 

V de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza y, 6 fracción III y 8 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

Que a la muerte de las mujeres por motivos de género, se le ha tipificado como feminicidio. Los feminicidios son asesinatos 

motivados por la misoginia, porque implican el desprecio y el odio hacia las mujeres, y por el sexismo, porque quienes las asesinan 

sienten que son superiores a las mujeres y que tienen derecho de terminar con sus vidas o por la suposición de propiedad sobre las 

mujeres 
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Que la adopción de una norma penal género-específica, se basa en que la violencia contra las mujeres no únicamente afecta la vida, 

la integridad física, psíquica, la libertad sexual, la inviolabilidad del cuerpo de las mujeres, sino que existe un elemento adicional: 

los feminicidios están basados en la discriminación y subordinación implícita contra las mujeres 

Que en el ámbito nacional, la discusión sobre la regulación del feminicidio hoy en día ha alcanzado algunos puntos de avance, con 

la tipificación de éste como delito en 32 Códigos Penales, entre ellos el del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Que la investigación debe ser asumida por los Estados como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses 

particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos 

probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. La debida diligencia exige que el órgano que investiga 

lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias para procurar el resultado que se persigue. De otro modo, la 

investigación no es efectiva, desde una perspectiva de derechos humanos. 

 

Que de acuerdo con la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, de la cual 

México es Estado Parte, esta debida diligencia, en casos de violencia contra las mujeres, además debe hacerse desde la perspectiva 

de género y recoge la gran preocupación hemisférica sobre la gravedad de este problema. Establece que la adecuada procuración de 

justicia es fundamental para lograr la erradicación del problema de la violencia y la discriminación contra las mujeres. Esto 

incluyendo procedimientos, mecanismos y normativa encaminada a prevenir la impunidad en todos los casos de violencia contra las 

mujeres.  

 

Que con el objeto de contribuir a reforzar las actividades del Estado para hacer frente al delito, y en el marco del Convenio de 

colaboración suscrito con el Instituto para la Seguridad y la Democracia A.C. (INSYDE A.C.) para la elaboración de diversos 

documentos normativos, es indispensable un Protocolo de Actuación para la investigación del delito de Feminicidio a fin de 

establecer herramientas de procuración de justicia especializada y estandarizada conforme a las obligaciones internacionales de 

México en materia de garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 

Por todo lo anterior, resulta pertinente expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emite el Protocolo de Investigación para el Delito de Feminicidio para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; a fin de regular la actuación de los servidores públicos de la Unidad de Investigación del Delito de Feminicidio adscrita a 

la Subprocuraduría de Investigaciones Especializadas, Atención y Protección a Víctimas y Testigos; y demás personal de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se ordena la publicación del presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. Se ordena al Centro de Profesionalización, Acreditación, Certificación y Carrera, elaborar los programas de 

capacitación para la aplicación del protocolo materia del presente acuerdo. 

 

CUARTO. Se ordena a la Subprocuraduría de Investigaciones Especializadas, Atención y Protección a Víctimas y Testigos la 

difusión del instrumento materia del presente, entre el personal de la Unidad de Investigación del Delito de Feminicidio, así mismo 

gire las instrucciones, para que procedan a su inmediata aplicación. 

 

QUINTO. Se ordena a la Dirección General Jurídica, de Derechos Humanos y Consultiva, la difusión del instrumento que se emite 

mediante el presente acuerdo, a todas las unidades administrativas de la Procuraduría General de Justicia del Estado.  

 

 

Dado en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

(RUBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 737.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia a la Ciudadana Lariza Montiel Luis, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, con efectos a partir del 4 de enero de 

2017.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                  DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                                            GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 738.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia a la Ciudadana Yolanda Olga Acuña Contreras, para separarse del cargo de Diputada 

de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, con efectos a partir del 4 de 

enero de 2017.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                  DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                                            GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 739.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia al Ciudadano José Armando Pruneda Valdez, para separarse del cargo de Diputado de 

la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, con efectos a partir del 4 de enero 

de 2017.  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                  DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                                            GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA)                                                                                        (RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 740.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia al Ciudadano Leonel Contreras Pámanes, para separarse del cargo de Diputado de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, con efectos a partir del 4 de enero de 

2017.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                  DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                                            GEORGINA CANO TORRALVA 
(RÚBRICA)                                                                                   (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 741.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. José Inocencio Aguirre Willars, como Secretario de Desarrollo Social, cargo para el que fue designado por el 

Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos legales 

procedentes. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
(RÚBRICA)                                                                                     (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 742.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia al C. Sergio Lara Galván, para separarse por tiempo indefinido del cargo de Regidor 

de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se otorga licencia a la C. Antonieta Mayela González Cardiel, para separarse por tiempo indefinido del 

cargo de Regidora de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la 

aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se otorga licencia a la C. Ángela Campos García, para separarse por tiempo indefinido del cargo de 

Regidora de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la 

aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se otorga licencia a la C. María Guadalupe Verónica Soto Díaz, para separarse por tiempo indefinido del 

cargo de Regidora de Representación Proporcional del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la 

aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese lo anterior al R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón Coahuila, así como al Ejecutivo 

del  Estado, para los efectos procedentes. 
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TRANSITORIO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                 (RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 743.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al Lic. Evaristo Lenin Pérez Rivera, para separarse del cargo 

de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente 

Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Héctor Eduardo Arocha Gómez, para desempeñar las funciones de Presidente del 

Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley 

por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, la designación del C. 

Héctor Eduardo Arocha Gómez, a efecto de que se le llame a rendir la protesta y se incorpore a sus funciones.   

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA              LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 744.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Emilio Alejandro de Hoyos Montemayor, para separarse 

del cargo de Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Brígido Iván Moreno Carrera, para desempeñar las funciones de Primer Regidor del 

R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el 

periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. José Guadalupe Quiñones Flores, para separarse del 

cargo de Tercer Regidor del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se designa al C. Jorge Antonio Maltos Villarreal, para desempeñar las funciones de Tercer Regidor del 

R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el 

periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Acuña, la designación de los C.C. Brígido Iván 

Moreno Carrera y Jorge Antonio Maltos Villarreal, a efecto de que se les llame a rendir protesta y se incorporen a sus funciones 

como Primer y Tercer Regidor respectivamente, del R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

UNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                 (RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 745.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. Edith Alejandra Morales Salazar, para separarse del 

cargo de Cuarta Regidora del R. Ayuntamiento de Abasolo, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al R. Ayuntamiento del Municipio de Abasolo, Coahuila de Zaragoza, así 

como al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                           (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 746.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Sergio Borja Castillo para separarse del cargo de 

Regidor de Representación Proporcional, del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la 

aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al R. Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, 

así como al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 747.-  
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ARTÍCULO PRIMERO-. Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Miguel Felipe Mery Ayup, para separarse del cargo de 

Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Félix Caldera Serrano, para desempeñar las funciones de Primer Regidor del R. 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el 

periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. María de Lourdes Quintero Pámanes, para separarse 

del cargo de Cuarta Regidora del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del 

presente Decreto. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se designa a la C. Ana Luisa Cepeda Álvarez, para desempeñar las funciones de Cuarta Regidora del R. 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el 

periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Torreón, la designación de los C.C. Félix Caldera 

Serrano y Ana Luisa Cepeda Álvarez, a efecto de que se les llame a rendir protesta y se incorporen a sus funciones como Primer y 

Cuarto Regidor respectivamente, del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

UNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                 (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 748.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Pedro Rodríguez Ramírez, para separarse del cargo de 

Primer Regidor del R. Ayuntamiento de Candela, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al R. Ayuntamiento del Municipio de Candela, Coahuila de Zaragoza, así 

como al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                 (RÚBRICA) 

 

   

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 749.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia a la Ciudadana Ana Isabel Durán Piña, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, la cual surtirá efectos a partir de la 

clausura de la primera sesión de la Diputación Permanente, del Primer Período, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 

Sexagésima Legislatura, celebrada el 4 de enero de 2017. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 
 

 

 

(RÚBRICA)                                                                              (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 750.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia a la Ciudadana Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga, para separarse del cargo de Diputada 

de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, la cual surtirá efectos a partir de 

la clausura de la primera sesión de la Diputación Permanente, del Primer Período, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 

Sexagésima Legislatura, celebrada el 4 de enero de 2017. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                   (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 751.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia a la Ciudadana Sonia Villarreal Pérez, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, la cual surtirá efectos a partir de la 

clausura de la primera sesión de la Diputación Permanente, del Primer Período, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 

Sexagésima Legislatura, celebrada el 4 de enero de 2017. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                 (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 752.-  

 



16 PERIODICO OFICIAL viernes 6 de enero de 2017 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia a la Ciudadana Georgina Cano Torralva, para separarse del cargo de Diputada de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, la cual surtirá efectos a partir de la 

clausura de la primera sesión de la Diputación Permanente, del Primer Período, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 

Sexagésima Legislatura, celebrada el 4 de enero de 2017. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                             (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 753.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede licencia al Ciudadano Javier Díaz González, para separarse del cargo de Diputado de la 

Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, por más de 30 días y por tiempo indefinido, la cual surtirá efectos a partir de la 

clausura de la primera sesión de la Diputación Permanente, del Primer Período, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 

Sexagésima Legislatura, celebrada el 4 de enero de 2017. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                                  (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 754.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. Rosalinda Arredondo Esquivel, para separarse del 

cargo de Regidora de Representación Proporcional, del Municipio de Lamadrid Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la 

aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al R. Ayuntamiento del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, así 

como al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

LILIA ISABEL GUTIÉRREZ BURCIAGA                    LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA)                                                                               (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de enero de 2017 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


